
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—En cualquier caso, el Impuesto sobre el Patrimo
nio se entenderá devengado por primera vez el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos setenta y siete.

Segunda.—El Impuesto extraordinario sobre las Rentas del 
Trabajo a que se refiere la presente Ley, se aplicará desde el 
uno de enero de mil novecientos setenta y ocho hasta el treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos setenta y ocho.

Tercera.—El delito fiscal, regulado en los artículos treinta 
y cinco a treinta y siete será de aplicación a los hechos reali
zados desde la entrada en vigor de la presente Ley, relativos 
a Tributos que se devenguen con posterioridad a la referida 
fecha.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para dictar 
las disposiciones y adoptar las medidas necesarias para la eje
cución y desarrollo c’e la presente Ley, así como para adap
tarlas, con la intervención de su Diputación Foral y conforme 
a su régimen privativo, a la provincia de Alava.

Segunda.—Para la aplicación de los impuestos de la presente 
Ley en Navarra se estará a lo dispuesto en el vigente Conve
nio Económico respecto a la armonización de los regímenes fis
cales común y foral. La armonización prevista en el citado 
Convenio deberá ser realizada en el plazo de dos meses a 
contar desde la publicación de esta Ley.

Tercera.—Los impuestos que se crean en la presente Ley se 
aplicarán en Ceuta y Melilla de acuerdo con lo establecido en 
la Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco; en el artículo doscientos ventinueve, tres, de la Ley 
de Reforma del Sistema Tributario de once de junio de mil 
novecientos sesenta y cuatro, y en el Decreto mil ochocientos 
noventa y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de dieciocho 
de junio.

Cuarta.—Los impuestos a que se refiere la presente Ley, y 
que se hallan regulados por la de veintidós de julio de mil 
novecientos setenta y dos, que establece el régimen económico 
y fiscal de las islas Canarias, se acomodarán, en el plazo de 
dos meses, a lo establecido en esta última norma y en sus 
disposiciones complementarias.

Quinta.—La presente Ley entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo establecido en la presente Ley.

Segunda.—No obstante, la represión del contrabando conti
nuará regulándose por sus normas específicas.

Dada en Madrid a catorce de noviembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente de las Cortes.

ANTONIO HERNANDEZ GIL

27151 LEY 51/1977, de 14 de noviembre, sobre regulación 
provisional de las relaciones entre las Cortes y el 
Gobierno a efectos de la moción de censura y la 
cuestión de confianza.

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes, vengo 
en sancionar:

Artículo primero.—Hasta el momento de la entrada en vigor 
de la Constitución, las relaciones entre el Gobierno y el Con
greso de los Diputados y el Senado, en lo que se refiere a la 
moción de censura y a la cuestión de confianza, se regirán, con 
carácter provisional, por la presente Ley y, en lo no previsto 
por ella, por los Reglamentos de una y otra Cámara.

Artículo segundo.—Las mociones que impliquen censura al 
Gobierno o a cualquiera de sus miembros se presentarán, en la 
forma prevista en el artículo siguiente, ante la Mesa del Con
greso de los Diputados o ante la del Senado.

Artículo tercero.—Uno. Para proceder a su inclusión en el 
orden del día que corresponda, las mociones de censura debe
rán presentarse por escrilo, en el que se detallen los motivos

en que se funden y estar firmadas por un grupo parlamen
tario de la Cámara correspondiente, o por cincuenta Diputados 
o treinta y cinco Senadores, según proceda.

Dos. Las mociones de censura no podrán debatirse hasta 
que transcurran cinco días a contar desde el siguiente a su 
presentación, ni después de los diez siguientes a esta fecha. 
Previamente se distribuirán a todos los Diputados o Senado
res, según corresponda, con tres días de antelación.

Artículo cuarto.—Uno. El Congreso de los Diputados o el 
Senado, según la Cámara a quien corresponda debatir la moción 
de censura que se proponga contra el Gobierno o contra cual
quiera de sus miembros, se reunirá en sesión extraordina
ria para deliberar sobre la misma.

Dos. El debate consistirá en tres turnos a favor y tres en 
contra, por tiempo no superior a media horas cada uno. No se 
permitirá más de una rectificación por cada orador y por tér» 
mino máximo de diez minutos. Cada grupo parlamentario po-j 
drá explicar su voto durante diez minutos.

Tres. El Gobierno, si así lo solicita, podrá consumir el úl
timo turno en contra y rectificar en último lugar.

Artículo quinto.—Uno. Las moción de censura quedará re
chazada si no es aprobada por la mayoría absoluta de los 
miembros que componen la Cámara ante la que se hubiese 
presentado y debatido la moción.

Dos. Si la moción de censura es rechazada, ante cualquie
ra de las Cámaras en que se hubiera presentado, la misma no 
tendrá ulterior trámite ante la otra Cámara.

Tres. Si la moción de censura es aprobada ante la! Cámara 
en que se hubiese propuesto, la Mesa de la misma dará inme-, 
diato traslado del resultado a la otra Cámara, para que pro; 
ceda de igual manera a la qup ha quedado indicada en el prece
dente artículo cuarto. Si en este segundo debate fuere igualmente 
aprobada la moción, se entenderá definitivamente Ultimado el 
trámite de la censura.

Cuatro. Si en el referido segundo debate la moción de cen
sura es rechazaoda, la discrepancia entre las dos Cámaras será 
resuelta en sesión conjunta del Congreso y el Senado.

Cinco. De haberse presentado en Cámaras distintas  más 
de una moción de censura contra el Gobierno o contra uno 
de sus miembros, se iniciará el trámite por la que se hubiese 
presentado en primer término, y mientras el mismo esté en 
curso no podrá iniciarse el examen de los restantes, en los su
puestos en que no proceda la acumulación de las mismas.

Seis. Si la moción de censura es rechazada, los Grtipos 
Parlamentarios y Diputados y Senadores que la hubiesen firmado 
no podrán suscribir otra, salvo en el caso previsto en el ar
tículo siguiente, hasta que hayan transcurrido tres meses, a con-: 
tar desde el día posterior a aquel en que se produjo la votación.

Artículo sexto.—Uno. El Gobierno puede plantear, en el 
Congreso o en el Senado, la cuestión de confianza, sobre la 
aprobación de un proyecto de Ley que incorpore las bases de su 
actuación programática en supuestos de especial trascendencia 
para el país. El proyecto quedará aprobado, a menos que se 
presente una moción de censura contra el Gobierno dentro de 
los cinco dias siguientes.

Dos. Si una vez planteada la cuestión de confianza en el 
Congreso de los Diputados no llegara a presentarse una moción 
dé censura en el plazo establecido en el apartado primero de 
este artículo, el proyecto de Ley pasará al Senado, en el q\ie 
se entenderá igualmente planteada la cuestión de confianza.

Tres. De formularse una moción de censura, tanto en una 
como en otra Cámara, ésta se presentará, debatirá y votará en la 
forma prevista en los artículos precedentes.

Cuatro. De rechazarse la moción de censura ante las dos 
Cámaras definitivamente, el proyecto quedará aprobado por 
ambas Cámaras.

Cinco. En cualquier caso, el Gobierno no podrá presentar 
esta cuestión de confianza en la aprobación de una Ley más de 
una vez en el plazo de tres meses, y nunca más de tres veces 
dentro de un mismo período de sesiones.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a catorce de noviembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Presidente de las Cortes,
ANTONIO HERNANDEZ GIL


